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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio de Agricultura

DECRETO Í27Í1967, de Í9 de enero, por 
el que se declara de utilidad pública la 
concentración parcelaria de la zona de 
Moral de la Reina (Valladolid). («Bo
letín Oficial del Estado» del día 31).
Los acusados caracteres de gravedad 

que ofrece la dispersión pa'rcelaria de la 
zona de Moral de la Reina (Valladolid), 
puesto de manifiesto por los agricultores 
de la misma en solicitud de concentración 
dirigida ál Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un estudio sobre lás 
circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zónaj deduciéndose 
de dicho estudió la conveniencia de llevar 
a cabo la cóncentración parcelaria por 
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta dél Ministro 
de Agricultura formulada con arreglo a 
ló que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su 
reunión dél día trece de enero de mil no
vecientos sesenta y siete^

DISPONGO:
Artículo primero. Se declara de utili

dad pública y de Urgente ejecución la con
centración parcelaria de la zona de Moral 
dé lá Reina (Valladolid), cuyo perímetro 
será, en principio, el de la parte dél térmi
no municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modifica
do en los casos a que se refiere el apar

tado b) del artículo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de 
ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.

Artículo segundo. Se autoriza al Insti
tuto Nacional de Colonización y al Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas 
con él fin de aportarías a la concentración 
y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán 
de los beneficios máximos sobre coloniza
ción de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determina
dos en los párrafos c) y d) del artículo 
diez dé la Citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministe
rio de Agricultura para dictar las disposi
ciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por e1 presente Decreto, 
dado en Madrid, a diecinueve de enero 
de mil novecientos sesenta y seite.-FRAN- 
CISCO FRANCO.—El Ministro de Agri
cultura, Adolfo Diaz-Ambrona Moreno.

369

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaria de Aguas de la Cuenca dei Duero

ÁNUNCIÓ

Don luliano Crespo dél Pozo, calle Vi
ves, número 7, Valladolid, solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas Pú- 
Uicas establecidos por Real Decreto de 12 
de abril de 1901, de un aprovechamiento 

del río Cea, en término municipal de Sae
lices de Mayorga con destino a riegos.

Como título justificativo de su derecho 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución dé 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en eÍ 
«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar reclamaciones loá 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Saelices de Mayorga o en está 
Comísaríaj sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de referencia 
(1. n.° 4.740).

Valladolid, 2 de febrero de 1967.-E1 
comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Ca- 
ncja y Pando.

342-27^

Jefatura Provincial de Carreteras

Devolución de fianza
Contratista: Don Mariano Alonso Díez^ 
Importe de la fianza: Treinta y nueve mil 

quinientas pesetas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: <N-601 Ma

drid a León por Segovia, P. K. 224,200 áí 
226; 229,500 al 231,300 y 262,600 al 264, 
Reperfilado del firme y tratamiento super
ficial (N.° 5).>

MCD 2022-L5



2 10 de febrero de 1967

Entidad depositaría: Caja de Depósitos, 
Sucursal de Valladolid,

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
óbras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto, la incoación de procedi- 
çiientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarsc, habrán de dirigirse di- 
rectaraente a la Caja General de Depósitos 
o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 11 de enero de 1967. —El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

161-279

Distrito Forestal

EDICTO

Instruido en este Distrito Forestal ex
pediente para inclusión en el Catálogo de 
los Montes de Utilidad Pública de la pro
vincia, del predio «Las Navas», pertene
ciente al Ayuntamiento de La Zarza, 
conceptuado como bien patrimonial de 
carácter comunal, cuyos datos seguida
mente se detallan:

Nombre del monte: «Las Navas».
. , Término municipal: La Zarza.

Pertenencia: Al Ayuntamiento de La 
Zarza, correspondiendo el aprovechamien
to del monte exclusivamentc a.los vecinos 
de dicha localidad.

Límites: Norte, con tierras de parti, 
.culares

Este, con tierras de particulares.
, Sur, con tierras de particulares.

Oeste, con camino de la La Vega y tie
rras particulares.
T Especie: Pratenses. '

Cabida total; 87 hectáreas.
Referencia del Catastro de Rústica; Par

cela 28 del polígono 2; parcelas 28, 31, 32, 
33 y 57 del polígono 10; parcelas 14 y 21 
del polígono 11.

En virtud de lo preceptuado por el ar
tículo 91 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, queda de maní- 
fiesto el citado expediente, fijándose un 
período de vista por un plazo de quince 
días a partir de la fecha de inserción del 
presente, en las oficinas de este Servicio, 
Avenida General Franco, 7, 3.°, a efectos 
de que puedan presehtarse las alegaciones 
qué se estimen pertinentes.

Valladolid, 1 de febrero de 1967.—El 
ingeniero jefe, José Escudero del Corral.

301

ADMiNISTRAGION MÜNIGIPAL
AGUILAR DE CAMPOS

En oumpliimientO' y a los efectos 
del númeiro 2, arítícuilo 790 de la vi- 
gemte Ley de Régimen Lócai, se 
haee público qiúe se halla de manifies
to, en la Searetaria númieipal, por 
un plazo de quince días hábiles, a 
conitar del isiguiente al. de la inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
Ofiioial” de esta proivincia, la cuenta 
general del presupuesto extraordina
rio número 1 de 1966, formada para 
atender el pago' de las obras de sa
neamiento de las calles Deirefcha y 
Santa María y Plaza. Mayor de esta 
villa, con todos los justificantes y . el 
dictamen de la - Comisión de Haicien- 
da, a fin de qúe durante dicho plazo 
de exposición ,al público y los. ocho' 
idía'S siguientes, 'puedan formularse,. 
P'or escrito. Ibis reparos y obs'ervacio- 
nes que, se estimen pertin'entes. ' '

Aguilar de Caimíp'Ois, 2 de febrero de 
1967.—El alcalde -úlegible).

„ ' < 379-280

CA BEZON
No haibienidio comiparecáúo a ningu

no de lias actos 'de aílistainii'ento y 
reatifioación el mozo del nempiazo 
aiatual. de 19'67, An-tonáio Cortés Cor
tés, na¡cido en esta iocailiidiad el 'día 
6 de marzo de 1946, hijo de descoiño- 
cido y 'de Rafaela, e ignorándose su 
actuali panaidero, por medio' del pre 
sente se le eiita para que se sirva 
cctoparecer, en ila 'Casa Conisistoriall. 
de este Ayuntamieuito, • él próximo, 
donpinigo día 19- del actuali, a tíos fine's 
d'e asistir ai acto-de dlaisiflcaición. y 
deelaraición de. salidádos, que tendrá 
lugar dicho día, a'pártir de las nueve 
de.la mañana, coin la advertenda que 
de no oompiarecer será deparado ' 
prófugO'. p

•Cahezón, 7 de febrero de 1967.—®1 
aicaide Cilegible).

374-281

CARPIO.
Por don Venainicio Alonso Calles, 

se 'soliciia liicenoiá municipal para el 
ejercicio de la- actividad-de venta de 
eames congeladas en la calle del 
General Varela, número 2, de este 
Municipio. '

Lo que en oumplimiento de lo es- 
taibiecido len el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviemibre de 1961, 
.se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectadas de algún 
modo por la' m encionaida' actividad 
que se pretende instalar, puedan flor- 
mular ‘las observaciones pertinentes 

en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presiente edicto en él 
tablón; de anuncios 'de este Ayunta
miento.

Carpio, 21 de enero de 1967.—El 
alcalde, Angel Jiménez.

-211-282

CARPIO

Por don Francisco Ayuso Fernández, 
se solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de venta de carne 
congelada, en la calle General Franco, 
número 42, de este Municipio, ,

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de d'ez días, a contar 
de la inserción del presente edicto en el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Carpio, 18 de enero de 1907.—El alcal
de, Angel Jiménez.

212-283

CARPIO

Por don Senén Alonso Calles, se solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de venta de carnes congela
das, en. la calle General Varela, número 9, 
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo estable- 
cido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público para que los que pudieran resul
tar afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende insta
lar, puedan formular ias observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el tablón de anuncios de este Ayun
tamiento.

Carpio, 19 de enero de 1967.—El alcal
de, Angel Jiménez.

2Î3-284

LAGUNA DE DUERO
Haga saiber: Que aidjudicado diefi- 

ni tivam ente el apnexvech  amiento de 
6.789 pinas dé acilareo del monte 
Soiafuente y Vahes, número 70 del 
Catalogo de ilos de U, P. y de 'los Pro
pios de esté Municipio, a don Manuél 
Sánchez García, que manifestó tener 
su domieiüo en Vinuasa (Soria), no 
ha P'odido ser notificado, por no en- 
oontirairse en el mismo e ignorar su 
paradero', y para que tenga efecto, se 
haice por medio del presente y se le 
requiere para, que, en el plazo de 
diez días siguientes al que aparezca

MCD 2022-L5
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10 de. febrero de 1967 5

este edicto insecto eoi el “Boiletán 
Oficiei” de la provincia/ presente el 
docuimiente que acnediite haber oons- 
tituido la garantía definitiva, eitándb- 
ie para- el 25 del actual, a las doce 
horas, en la' Casa' Consásiboirial; a for- 
maLizar. el contrato de afcuerdoi con 
el Regilanuento de Contratación de 
¡las Corporaciones Locales.

Se le ’aidvientie que no atender a 
estos requieiniimientos y de no cum
plir los requisitos para la celebra
ción .del contrato o impedir su forma
lización en el término señalado, la 
adjudicación quedará de pleno' dere
cho sin efecto, con las consecuencias' 
previstas en el artículo' 97 de dicho 
Reglamento de Gontratadón.

Laguna de. Duero, 3 de febrero de 
1967.—El alcailide,' Pedro González.

360-285

SAN MÍGUEL DEL ARROYO

Aprobado por este Ayuntamiento un 
expediente de habilitación de créditos sin 
transferencia en el presupuesto ordinario 
del año actual, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días para examen y 
reclamaciones. .

San Miguel del Arroyo, 3 de febrero de 
1967.—El alcalde, Ecequiel Moretón.

348-286

VIANA DE CEGA

Por el presente se anuncia al público 
por el término de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones, el siguiente;

Cuadro de tarifas de aguas
Usos domésticos:'Por consumo mínimo 

por concesionario, de cinco metros cúbi
cos al mes, 2 pesetas metro cúbico.

Por consumo superior a cinco metros 
cúbicos e inferior a doce metros cúbicos 
al raes, 2 pesetas metro cúbico.

Por consumo superior a doce metros 
cúbicos al mes, a 2 pesetas metro cú
bico,
. Usos industriales: Consumo mínimo 
de diez metros cúbicos al mes, 2 pesetas 
metro cúbico. •

Consumo superior a diez metros cúbi
cos al raes, a 2 pesetas metro cúbico.

Viana de Cegá, 4 de febrero de 1967. 
El alcalde, (ilegible)..

371—287

VILLAFRADES DE CAMPOS
La uecftifiicación deil padrón de habá- 

tantes de este término', con referen
cia ail 3L die dácieniibre de 1966, se 
halla expuesta al público' en la Se

cretaría del Ayuntamiento, por ,el 
plazo de quince días, ipara examen 
y redam aciones.

Villafrades de Campos, 1 dle 'febre 
ro' de 1967.—El ailcailde, ’Policarpo Gi- 
raildo. :

350-288
--------—_„ .^

ZORITA DE LA LOMA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1967, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante ' del término o 
persona interesada podrá presentar, 
contra el mismo,- las ■reclamacionés 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde,, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen LocaL

Zorita de la Loma., 6 de^febrero de 1967 
El alcalde, M. Moro?

■ ¿ . 372-289

ADMIHlSTRAGIOll DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
EDICTOS

Por haber sid'O habido e ingresado 
en prisión el penado Julio García 
Rivas, en mérito' de la causa 382-64, 
por hunto, por miedio de la presente 
se •dejan sin: efecto las requi'Siitorias 
y su busca y daptura interesadas en 
di'ecioiçho' de, lois .corrientes, p'or este 
Juzgad'O dé Instrúcición número 1.

Dado en. VaHadoflid, a treinta y uno 
de enerio .de mil hovecientos sesenta 
y siete.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, .Antonio Infante y de 
S'ánchez Ortiz.

Por haber sido habido e ingresado 
en prisió'n el procésado José Antonio 
Funes Sánchez, en méritos del su
mario 99-66, ’por robo, instruido por 
■este .luzgaido número uno de Valla
dolid, p'or medio dé la presente, se 
deja sin 'efecto' la busca y' 'Captura de 
dicho procesai^io, - d'ejandose, asimis- 
m'O, sin ' efecto las requisitorias inte
resadas -en 13 de mero del corriente 
año.

Da'do en Valladolid, a treinta y uno 
de 'enero -d'e mil n'oveci'entos sesenta 
y siete.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.

312

VALLADOLID.—^NUMERO 2
D'on. Rafael Gômez-Esoalar Gonzalez, 

magistrado’, juez de insitruoeión del 
disitritO' núm¡ero dos 'de Valladolid 
y su partido.

Por tel presente edicto sé hace sa
ber; Que en este Juzgado se ha se
guido proicedimiento 'diligencias pre 
paratorias b aj o el númiero 102 de 
1965, por el delito' de lesiones,- así ce 
mo 'inexistencia de permiso de conidu- 
cir, contra Pedro Navarró Diéguez, 
en cuyo proioedimiento y en ej'ecu- 
ción de la sentencia dictada -en, el 
m'ismo', se ha acordado sacar.a la 
venta en .'pública y tercera subaista, 
sin 'Sujeción a tipo, los bien'es embar
gados al -penado Pedro Navarro; Dié- 
gu¡ez, que se expresarán, a continua
ción, bajó las advertencias y 'Condi
ciones que también se indican.:

BIENES OBJETO DE SUBASTA ‘ ;
Una- motociicfleta, marca. Lube-Nsu,' 

matrícula VA-28.306,' que presenta 
daños. Tasada ¡en la suma 'dé . 12.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la sala-audiencia de ■ este 
Juzgado, 'el día veinticinico' d-e febre
ro. próximo y hora' de las once -de su 
mañana.

Segunda. Que' para l'omar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar, previamente, en. la m'esa 
de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo. menos, ai importe del diez por 
ciento del tipo d-e tasación.

Tercera. Que la motocicleta se en
cuentra depositada 'en el taller de 
don Virgilio' Collantes Valdivieso, si
to -en la calle de Pana'deras, número 
29, donde podrá ser -exarn'inada po-r 
quien deseé tornar .pa-iW en la su
basta. . -

D.ad'O en Valladolid, a catorce dé 
enero de* mi nav-ecientos . sesenta y 
siete.—Rafael Gómez Eisooiar . G-onzá- 
lez.—hEI secretario, Angel Mingo. .,

366-290.

VALLADOLID.—NUMERO 2 •
Do'n Rafael Gómez Escolar González, 

maigistrad'O, juez de primera in.s- 
tan'eia número- dos de Valladolid.
Hago -sa-ber: Que en 'este Juzgado 

de mi cargO' y a instancia de don 
Antonio Rodríguez Alonso, mayor de 
edad, y vecino' de esta ciudad, ''con 
démicilio -en Pérez Ga-ldós, número 
io, se 'Sigue ' expediente de informa
ción de idoimini'o para inscribir a ’su 
mimbre, en el Registro de la Propi-e 
dad de este partido ila siguiente' fin
ca urbana ;

’Solar en esta población de Vallado
lid, en la Calle de Veinte Metros, 
donde le corresponde el número' 3i. 
Ti'ene una supierficie de tres mil 
ciento pies cuadrados, o doscientos

MCD 2022-L5



4 ÍÓ de febrero de 1967

veintiisiiate , toeitiOB, taitnihien, emàiàra- 
dœ. Linda firenité, coin Sia dicha, calle 
de liante' Metros; derecha, enitran- 
do, casa de Pedro González; izquier
da, casa propiedad del solicitiante, y 
fondo, don José Palomares y José 
Martínez.

bicha finca la adquirió el solicitan
te por compra a dona Tomasa. Pérez 
Barrios, en escritura pública' die 14 de 
aíbrál de 1966.

Y por el presenibe edicto se cita a 
las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjuidácar la información 
pretendida, a fin de que, en el térmi
no de diez 'días, contados al siguiente 
de la inserción o fijación, del presen
te, comparezcaai, ante este Juzigado, a 
usar' de sus derechos, si vieren con
venirle.

Dado en Valladolid, a dos de febre
ro de mil novecientos sesenta y siete. 
Rafáiél Gómez Escolar González.—El 
secretario, Angel Mingo.

335-291

VALLÁDOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez íEiscoilar González, 

magistrado-, juez dé ¡primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en, este Juzgado 

y con el número 44 de 1963, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia del Ban
co de Bilbao, S. A., contra don Fer
nando Rivera Villamañán, vecino de 
Pesquera de Duero, en reclamación 
de 47.098 pesetas de iprincipal, gastos 
de protesto', intereses y costas sin 
perjuicio, en cuyo (procedimiento se 
ha acordado sacar a la venita, en pú
blica y primera subasta, las fincas 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias y prevenciones que tam
bién se expresarán:

FINCAS OBJETÓ DE SUBACTA

1 .^ Una tierra en término munici
pal de Pesquera de Duero y pago de 
La Loma, de 6 áreas. Linda al Norte, 
Pablo Rivera; Sur, Luis Castaño'; 
Este, Olodoailtdo Pluviano, . y Geste, 
validáo. TaSada en 600 pesetas.

2 .^ Otra' tierra al mismo término 
y pago del Mo'nte Alto o Camino 
Viejo, de 2 hectáreas y 40 áreas. Lin
da al Norte, carril; Sur, Patricio 
Pérez; Este, vaidío, y Oeste, Dioni
sio Pérez. Tasada 'en 5.000 pesetas.

3 .*‘ Otra tierra en el mismo térmi
no y pago*de 1/3.5 Bambas, de 24 
áreas. Linda al Norte. Moisés Carras
cal; Sur, carretera ; Este, Bernabé 
Granado, y Oeste, Bernardo Abad. 
Tasada en 7-200 pesetas.

4 .® Otra tiierrai al mismo término 
y pago de Quintanar, de 24 áreas. 
Linda al Norte. .Migudl Moreno; Sur, 
Patricio Pérez; Este, Julio Castaño, 
y Oeste, de Castro Cardenal. Tasada 
en 2.400 pesetas.

5 .^ Otra tierra en el mismo térmi

no y pago de la Rendija., de 24 ábeas'. 
Linda ai Norte, Amancá'O de la Cal; 
Sur y. Oeste, Angel. Eemiández, y Es
té, camino. Tasáida en 2.400 pesetas.

6 .^ Otra tierra en el inismoi térmi
no y pago de Maj-uelo de la Loma, de 
6 áreas. Linda al Norte, Rafael 'Cama
rero; Sur, Felipe Acedo; Este, Clo- 
doalido Lubiano, y O-este, senda. Ta
sada en 600 pesetas.

7 .“ Otra tierra, en, el mismo térmi
no y pago de Vallejo de la Buena, dé 
una hectárea y 44 áreas. Linda al 
Norte y 'Oleste, camino', y Sur y Este', 
Rufo Pérez. Tasada en. 14.000 pese
tas.

8 .» Otra tierra 'en término de Cu
rié! de Dufero, a! pago de Carravilla, 
de 36 áreas. Linda ai Norte, Teodoro 
Juliano; ,Sur, .'Sérvulo Rivera;■ Este, 
camin'O, y Oeste, Mariano García. 
Tasada, én 3.600 pesetas.

Total, 36.-800 pesetas.
ADVERTENCIAS

(Primera. Que la subasta ten'drá 
lugar, en la Sala Audiencia., de este 
Jiizgado, el día dieciocho de marzo 
próximo y hora ,de las once de su 
mañana.

Segumda. Que para, tornar parte 
en la misma, deberán los hcitadores 
consignar, previamiente, en la mesa 
del Juzgado, uná cantidad igual, por 
lo menos, ai diez por ciento del tipo 
de tasación., no admitiéndose postu
ras que no cubra-n las dos terceras 
partes de su avalúo'.

Tercera. Que las; cargas anteriores 
y preferentess ai crédito del actor, si 
■exiistileren, quedtórán subsistentes,,- en- 
tendiéndose qu'e ál 'rematante las 
á.oepta y queda subrogado en las 
mismas, sin destinárse a su extinción 
el precio del rematé. Que la 'certifica
ción del Regiistro dé ia. Propiedad 
obra unida 'a autos a disposición de 
quien quiera examinaría.

Dado en Valladolid, a treinta y uno 
de envero de mil novecientas 'sesenta 
y siéte.—Rafael GómeznÉseolar Gon
zález.—El secreta-rió, Angel Mingo.
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CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud' de lo -acordado por pro
veído de esta fecha, el señor juez 
municipal número dos, .en proces'o 
dé. cognición seguido' a instancia dé 
don Rafael dé Vega ^ Vara con don 
Ramón Fernández . Arrahz, por sí y 
en répresentaición de sú esposa doña. 
Aurora Momp'ín. Bocos, sobre recla
mación de cantáidad, sé le .requiiere 
para que dentro de seis idías presen
te, en Secretaría, él título de prapi'e 
dad de la finca trabada que corres
ponde al inmueble númiero 19 de la 
Pl'P'za Mayor de Pédrajas dé San 
Esteban.

Para que s^a âe requerimiiento a 
don Ramón ' Fernández , Arranz, se 
'Íáibra el présente en VaUadolid, a 
doce de enero de m-il hovecientos 
ssenta y siete.—Jesús Gil Sanz.

308-293

VALLABOLID.—NUMERO 3
D'on Manuel Núñez R'Odiríguez, secre

tario del Juzgado de Primera Ius* 
tanda número tres de ValladoliíL 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 119 de 1966, segui
dos en esté Juzgado y'a qué luego 
se hace mérito, se ha dictado Senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

En la ciudad de Valladolid, á die
ciocho de enero de mil novecá-antos 
sesenta y siete.—El ilustrísámo señ-or 
don ■ Ra'fad GómezEscOlar González, 
niagisitrado, juez de primera instan
cia número tres dé esta, ciudad y su 
parti'do, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos' entre par
tes, de la una, como demandante, 
Caja de Ahorros Provincial de Valla
dolid, represenibada por el procura
dor' don Luis de la Pdaza Recio y 
dirigida por el letrado don Francisco 
Revuelta Prieto, y de la otra, como 
demandádos, d!on Felipe González 
Pérez, doña. María' de!' Carmen Re
guera Martínez y don d-odoaldo 
Reguera G'rtega, éstos, por sú incom
parecencia, en situaición de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes' embargados a los de
mandados don Felipe Gonzál'ez Pé
rez, doña María de! Carmen Reguera 
Martínez y don -Clodoaldo Reguera 
Ortega, y con ello completo pago ai 
actor de la cantidad .de ciento cin
cuenta mil pesetas dé .prin'cipa! y los 
intereses legales de 'dichas sumas, 
oondenanido a referidos demandadós - 
a! tota.! .pago de las costas del proce- 
i^'iniento. Notifíqueseles esta senten
cia pubheándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a menos que 
se solicite sú notificación, personal 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mandó y 
firmo.—- Raf3'61 Góm ezrEsicolar.—Fir- 
madó y rubricado.

Concuerda' bien y fielmente con su 
original a que me remito. Y en cum
plimiento a lo ordenado y para ser 
pubheada en el “Boletín Oficia!” de 
esta (provincia', para que sirva de no
tificación. à' lots demandados, ' exnido 
el presente en Valladolid, a, veintitrés 
de enero de mJl novecientos ses'enta 
y siete.—Manuel Núñez.
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